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NIÑOS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA 

RESUMEN 

El reclutamiento de niños y niñas en Colombia por parte de los grupos armados 

al margen de la ley es sin duda alguna uno de los peores crímenes que se dan 

dentro del marco del conflicto armado interno en el país, donde se ven 

reflejadas las graves violaciones realizadas por parte de los grupos armados 

ilegales y criminales (las FARC, el ELN, las Bandas Criminales (BACRIM) y los 

grupos paramilitares) a los Derechos Humanos de estos niños y al Derecho 

Internacional Humanitario, donde se ve reflejada la incapacidad del Estado y de 

la sociedad para proteger a estos menores.  

El presente trabajo tiene como objetivo analizar las variables del reclutamiento 

de menores al interior del país, las consecuencias que este reclutamiento 

genera en estos niños y en la sociedad Colombiana, y las medidas tomadas 

por el Estado para darle solución a esta gran problemática que ha venido 

aumentando año tras año. 

Palabras Claves: Colombia, reclutamiento, seguridad, conflicto armado, 

violencia, sociedad, FARC, ELN, BRACIM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. INTRODUCCIÓN 

En el marco del conflicto armado en Colombia de las violaciones que se han 

hecho contra la sociedad, el reclutamiento de niños menores de 15 años ha 

sido sin duda alguna la más indignante. Como bien se subraya en el informe de 

las Naciones Unidas acerca de las consecuencias de los conflictos armados en 

los niños (Machel, 1996). 

Los niños asociados con fuerzas armadas o grupos armados están 

expuestos a una violencia terrible, ya que a veces se les obliga a 

presenciar y cometer actos de violencia, al tiempo que ellos mismos son 

sometidos a abusos y explotación, y sufren lesiones o incluso mueren 

como resultado de estos actos. Su condición les priva de sus derechos, 

a menudo con graves consecuencias físicas y emocionales. 

En Colombia los niños y niñas son víctimas de los actos más atroces en el 

marco del conflicto armado, los combatientes más jóvenes han sido durante 

mucho tiempo los objetivos de selección por parte de los grupos al margen de 

la ley, donde sufren los efectos de la violencia sexual, son privados de su 

libertad, pasan necesidades, pero lo más grave de todo es que sean 

explotados como combatientes. 

Cada año miles de familias se ven obligadas a huir de sus hogares para evitar 

que sus hijos sean asesinados o reclutados por los grupos armados, aunque 

no siempre consiguen evitarlo, son obligados a guardar silencio y a vivir bajo 

las reglas que se les impone. 

Estas múltiples violaciones realizadas a los Derechos Humanos y al Derecho 

Internacional Humanitario, no recae sobre los individuos, sino sobre los grupos 

armados ilegales identificadas como las: FARC, ELN y bandas criminales 

(BACRIM), que han escogido el reclutamiento de niños y niñas como un 

método para afectar las poblaciones más vulnerables del País, que afecta 

especialmente los indígenas. 



Durante el transcurso del presente trabajo lo que se busca es analizar las 

variables del reclutamiento de niños en el conflicto armado, las consecuencias 

que esto trae para la sociedad, y la responsabilidad que tiene el Estado frente a 

estos hechos en cuanto a estrategias en seguridad que se tienen para proteger 

a nuestros niños y las iniciativas que se han ido desarrollando frente a este 

tema. 

Finalmente, en las conclusiones veremos si las estrategias que el Estado 

plantea en cuanto a seguridad para proteger a los menores, son lo 

suficientemente acordes a las necesidades que se presentan y si son 

realmente efectivas para dar solución y terminar con el reclutamiento de niños 

y niñas. 

2. CIFRAS DE MENORES Y EL RECLUTAMIENTO 

Según las investigaciones realizadas por ICBF, se dice que no menos de 4 de 

cada 10 combatientes de las FARC son niños, se habla de aproximadamente 

18.000 niños reclutados1, aunque como bien lo dicen algunos estudios es muy 

difícil determinar la cantidad exacta de niños reclutados en el país, pues no se 

tiene conocimiento de todas, cifras del ICBF muestra que desde 1999 hasta 

febrero de 2015 su programa de atención especializada para niños y niñas ha 

logrado desvincular 5.730 menores2. 

Por otro lado la Consejería Presidencial de Derechos Humanos, señala que 

177 municipios del País, es decir el 15,8%, presentan un alto riesgo de 

reclutamiento y que entre los años 2013 y 2015 se ha tenido conocimiento de 
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233 amenazas de reclutamiento, utilización de menores en hechos de guerra o 

violencia sexual contra los menores3. 

Aproximadamente el 25 % de los niños combatientes aseguran han visto 

secuestrar, el 13% ha secuestrado, así mismo el 18% reconoce haber matado 

por lo menos una vez, el 60% ha visto matar, el 78% ha visto cadáveres 

mutilados, el 40% ha disparado contra alguien y el 28% han sufrido graves 

heridas. Algunos niños desvinculados han contado que eran forzados a matar 

personas y descuartizar sus cuerpos y también a ser obligados a beber sangre 

humana en algunos casos mezclada con pólvora para así “conquistar el 

miedo”4. 

En su gran mayoría los niños y niñas víctimas del reclutamiento provienen de 

familias de mayor vulnerabilidad (66%) y que hacen parte de la fracción más 

pobre del país, los cuales debido a los problemas económicos y sociales son 

más vulnerables a ser desplazados o a salir a otros lados en busca de nuevas 

oportunidades para salir adelante, el origen de la mayoría de estos niños es 

rural y provenientes de padres campesinos (69%). También revelaron los 

estudios que un alto porcentaje de estos niños y niñas tiene un familiar en 

primer o segundo grado de consanguinidad o un amigo cercano en un grupo 

armado o una banda criminal (58%) como lo indica Natalia Springer en su libro 

como Corderos entre Lobos5. 

Con el paso del tiempo las edades de reclutamiento de niños y niñas se  

reducen cada vez más, el 69 % de reclutados son menores de 15 años, se 

reclutan niños desde los ocho años aproximadamente un 57% y niñas un 43% 
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el cual según los informes aumenta rápidamente a comparación de años 

anteriores6. 

Por otra parte, el ejército colombiano, denunciaba que por lo menos 3.000 

menores se encontraban atrapados en las agrupaciones terroristas y que otros 

8.000 se habrían hecho adultos en sus filas7. Finalizando el año 2004, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) declara que 6.000 menores 

se hallan vinculados a organizaciones armadas ilegales, 8  mientras que la 

organización internacional Human Rights Watch calcula que para principios del 

2005 aproximadamente 11.000 niños y niñas estaban involucrados en conflicto 

armado en Colombia.9 Por otro lado la organización Save the Children tenía 

cifras mayores y coincidían con las UNICEF: 14.000 eran para el 2005 las 

cifras de los menores utilizados por los grupos armados ilegales, y además 

también aseguraban que miles de esos niños eran menores de 15 años, lo cual 

violaba la edad mínima de reclutamiento para las fuerzas armadas o grupos 

militares bajo la convención de Ginebra10. 

Según cifras publicadas por el ICBF en un documento elaborado a partir de 

una muestra de 86 adolescentes recluidos en un programa de atención a niños 

desvinculados muestran que las edades de ingreso oscilan entre los 7 y los 17 

años, con un promedio de edad de los 13,8 años. Según este estudio, el 61% 

de los entrevistados se encontraban entre los 7 y los 14 años en el momento 

de su vinculación. De ellos, el 20% ingresó antes de los 12 años.11 
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violencia contra los niños y niñas. México: UNICEF, 2012.	  
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vinculados a grupos terroristas [en línea]. [Citado el 30 de abril de 2015]. Disponible en Internet 
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9 HUMAN RIGHTS WATCH. Colombia - Grupos armados envían niños a la guerra [en línea]. 
[Citado el 30 de abril de 2015]. Disponible en Internet en: 
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11  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Niños, niñas y adolescentes 
victimas el conflicto armado, según hecho victimizante [en línea]. [Citado el 30 de abril de 
2013]. Disponible en Internet en: 



Aunque es difícil tener una cifra exacta de los niños reclutados como lo dije 

anteriormente, si es evidente que con el paso de los años esta cifra ha ido 

aumentando y puede llegar a ser mucho más elevada de lo que reflejan los 

estudios realizados, demostrando que los esfuerzos en cuanto a seguridad por 

parte del estado frente a esta problemática no han sido exitosos.  

2.1 RECLUTAMIENTO 

En Colombia no existe cifra exacta del número de niños reclutados por parte de 

los grupos armados, ya que es un crimen casi invisible en el país, pues las 

denuncias no superan el 2%12 de los casos en todo el territorio, la mayoría de 

familias prefieren no hacerlo por miedo a que tomen represalias contra ellos, o 

por el simple hecho de que saben que nadie va a tomar medidas al respecto, 

ya que no se cuenta con sistema de alerta temprana que permita proteger la 

población vulnerable que se encuentran en constante riesgo y que evite la 

evolución de este fenómeno el cual se hace mayor año tras año y más con la 

multiplicación de las bandas criminales quienes también dentro de sus 

objetivos está el reclutamiento niños y niñas.  

El informe realizado por las Naciones Unidas, reveló que efectivamente estos 

grupos armados, como las FARC, ELN y las BACRIM, reclutan niños desde los 

8 años en adelante, incluyendo niñas. Se pudo verificar que en 23 de los 32 

departamentos se presenta la mayor cantidad de niños reclutados los cuales 

son: la región pacifica (Cauca, Choco, Nariño, Valle del Cauca), en la región 

Caribe (Bolívar, Cesar, Córdoba, la Guajira, Magdalena), en zonas fronterizas 

(Arauca, Caquetá, Norte de Santander, Putumayo, Santander y Vaupés), y en 
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el centro del país en departamentos como (Antioquia, Caldas, Cundinamarca, 

Guaviare, Huila, Meta, Risaralda, Tolima)13.  

El reclutamiento de niños se convirtió para los grupos armados parte de sus 

acciones, e indispensable para el desarrollo de sus propósitos tanto 

económicos como estratégicos, esto se ve evidenciado en que los menores 

conforman casi el 20% de sus filas.14 

Estos al encontrarse desprotegidos por parte del Estado se convierten en la 

población más vulnerable para reclutar, en muchas ocasiones ni siquiera son 

importantes para su familia así que ni siquiera ellos notan su ausencia, quedan 

en el completo olvido donde nadie denuncia ni reclama sus derechos.  

Dentro de la población más vulnerable a ser reclutada se evidencia un alto 

porcentaje de niños indígenas y afro colombianos quienes son sin duda alguna 

los más forzados a ser desplazados de sus hogares o son obligados a unirse a 

los grupos armados15. En el caso de los indígenas son reclutados por múltiples 

razones: primero porque se encuentran ubicados en las zonas donde hay más 

presencia de grupos armados (como zonas selváticas) y donde no hay la 

suficiente presencia del estado, ni de grupos que puedan velar por la seguridad 

de estas tribus indígenas. 

Se encuentran prácticamente en el olvido donde nadie se preocupa por lo que 

les pase o por las necesidades que estos tengan. El olvido del Estado a estas 

poblaciones es sin duda alguna una de las problemáticas que hace que el 

reclutamiento en esta zona sea tan alto; segundo, porque los grupos armados 

consideran que los niños indígenas resisten más a las adversidades que se les 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
13 NATIONS UNITED. SECURITY COUNCIL. Grave violations against children. Ginebra: UN, 
2012. p. 4.	  
14 OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS. El 47 % de los integrantes de las FARC fueron reclutados siendo niños [en línea]. 
[Citado el 29 de octubre de 2014]. Disponible en Internet en: 
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presentan, aguantan más días sin comer, son más resistentes al momento de ir 

a la guerra, se conocen la zona por donde se encuentran ubicados 

perfectamente y están más preparados para afrontar lo que implica ser parte 

de la guerra; tercero, muchos de estos niños también deciden unirse a estos 

grupos por razones personales, ya sea porque sufrían ataques sexuales por 

parte de algún familiar, o porque en sus hogares no tenían para comer, no 

tenían trabajo para poder ganar dinero o simplemente fueron vendidos por 

parte de su familia a algunos de estos grupos. 

Cabe resaltar que aunque en muchas ocasiones los niños son los que toman 

las decisión de ser parte de grupos armados, esto lo hacen no porque quieren 

ir a matar, o ir a la guerra, lo hacen porque no tienen otra alternativa de vida, 

porque creen que es la única manera de salir de la pobreza, o de poder ayudar 

a su familia, al menos esto es lo que les hace pensar los grupos armados les 

ofrecen una mejor calidad de vida y los hacen creer que yéndose con ellos 

podrán escapar de sus problemas familiares y podrán tener una mejor vida.  

Por ende, esto no los hace partícipe de la guerra sino siguen siendo víctimas 

pues las razones porque las que ellos se unen a estos grupos es por querer 

huir de su realidad social, y no con el fin de hacer daño, o matar, o hacer parte 

de la guerra, es tal su inocencia que solo están en búsqueda de un mejor 

futuro. Esto demuestra como el Estado ha permitido y sigue permitiendo que 

esto suceda, pues si estos niños realmente tuvieran todo lo que necesitan para 

poder vivir una vida digna, no fuera necesario que ellos fueran en búsqueda de 

este tipo de oportunidades para salir de la pobreza. 

La gran mayoría de estos grupos armados les prometen cosas que ellos 

escasamente han podido tener acceso y que el Estado tampoco les ha 

proporcionado, como seguridad, un plato de comida, educación, una mejor 

calidad de vida, en fin cosas tan mínimas para una persona normal, pero que 

para estos niños son tan determinantes y tan importantes que les hacen creer 

que la única manera de poder tenerlos es siendo parte de un grupo armado. 

Aunque a la final todo lo que les prometen sean mentiras, ellos no lo saben y 



una vez ya que hagan parte de sus filas poder escaparse es muy difícil y muy 

pocos lo logran hacer, algunos mueren en el intento, y algunos otros son 

descubiertos al momento de hacerlo y son asesinados (uno de los castigos 

ejemplares) en frente de todos para que ellos puedan ver lo que les puede 

pasar si los traicionan. 

De esta manera podemos ver entonces que los niños y niñas reclutados son 

los que se encuentran dentro de los sectores más desfavorecidos y 

desamparados de la comunidad, en las zonas entre mayor conflictividad entre 

jóvenes carentes de familia16, sin oportunidades concretas de trabajo y un 

porvenir incierto. 

Sin embargo, la gran mayoría de estos niños son reclutados por el poder 

amenazador de las armas, según un informe realizado por de Human Rights 

Watch, el 14% de los niños guerrilleros entrevistados por ellos, habían sido 

reclutados a la fuerza. Algunos de tan solo 12 años de edad.17 Una de las 

formas comunes en las que son reclutados estos menores son en sus 

escuelas, hasta allá llegan los grupos armados, se reúnen con ellos, les 

ofrecen dinero, trabajo y comida, algunos toman la decisión de unirse a estos 

grupos por su propia voluntad y otros por otro lado son amenazados y 

obligados a irse a prestar servicio. 

Actualmente hay una gran preocupación en los cambios que han venido tenido 

los grupos al momento de reclutar, los datos reflejan que los métodos de 

reclutamiento son cada vez más violentos y guardan relación con el desarrollo 

del actual conflicto. 

La evidente condición de pobreza y vulnerabilidad de los niños que son 

reclutados, deja en evidencia que el reclutamiento de niños y niñas es una 

política dirigida contra los más vulnerables y que busca sacar ventaja de su 

condición. Sin embargo, esto no minimiza las responsabilidades por parte del 
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Estado, sino al contrario lo maximiza en cuanto a las obligaciones que tiene 

este frente a su seguridad y la protección de los Derechos Humanos de estos 

menores. 

Aunque no es fácil entender la lógica existente detrás del reclutamiento por 

parte de los grupos armados, evidentemente una de las razones principales por 

los que estos grupos reclutan es por la necesidad de engrosar su fuerza de 

combate y hacer sus tropas más fuertes.  

En segundo lugar, también lo hacen por la gran facilidad que tienen para poder 

reclutarlos, la pobreza, falta de oportunidades, la no presencia en estas zonas 

del Estado, hacen que estos menores sean más vulnerables para su 

reclutamiento ya sea “Voluntario” o “Forzoso”. Además se les hace fácil poder 

extraer a estos niños y niñas ya que hacen parte de familias pobres, 

apremiados por la supervivencia, muchos de estos no cuentan con redes 

extensas de apoyo y en su gran mayoría ya han abandonado la escuela.18 

Tercero, su precaria formación emocional hacen que estos menores sean más 

fácil de deshumanizar y acatar su discurso sectario: desmontar el pudor, la 

vergüenza, el miedo o el sentido de la solidaridad, el reconocimiento del otro, 

de la condición humana de las víctimas.19 Como estos niños no tienen una 

base sólida de valores, se les hace fácil poder adiestrarlos a su manera de 

pensar y actuar, los hacen creer que matar está bien, que no deben sentir ni 

dolor ni compasión por los demás, les hacen un lavado de cerebro y les hacen 

creer que para ser buenos combatientes tiene que seguir las reglas que ellos le 

implantan, entre más pequeños sean más fácil se les hace a ellos adiestrarlos 

pues son niños que no tienen una previa concepción del mundo, que la gran 

mayoría no han recibido ningún tipo de educación ni en la escuela, ni por parte 

de sus familias, así que hacerles creer que los que ellos plantean es lo correcto 

se les hace muy fácil, desde pequeños crecen con la concepción de que matar 
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está bien, y de que ir a la guerra es la mejor manera de poder conseguir todo lo 

que quieran. 

En cuarto lugar, están los argumentos físicos, pues los niños tienen grandes 

ventajas, como soportan mejor los rigores de las largas caminatas, el esfuerzo 

físico intenso, del desgaste de huir y la mala alimentación que reciben, también 

tienen mejor alcance visual, mejores reflejos y se enferman con menos 

frecuencia. “Además, su fuerza de combate, poco adiestrada, muchas veces 

sin la fuerza física requerida para múltiples actividades, ha sido reconocida a 

través de la historia, ya sea en ejércitos regulares o irregulares, poseedora de 

un valor especial, carente de sentido del peligro que caracteriza el adulto y la 

cual es más fácilmente engañada”20. 

En quinto lugar están los argumentos económicos, los niños y niñas que fueron 

reclutados y excombatientes, relatan que no recibían un salario (aunque el 

momento de reclutarlos se les prometa que sí) el 86% de los niños 

desvinculados de la AUC reportaron haber tenido algún tipo de remuneración 

que no era equivalente a la de los adultos. Además se adaptan más rápido a 

las condiciones difíciles, es más fácil alinearlos, intimidarlos y oprimirlos hasta 

la obediencia absoluta21. En sexto lugar tenemos los argumentos estratégicos, 

pues entre más jóvenes son menos sospechosos para las fuerzas armadas. 

Por otro lado vemos que la visión que tienen los adultos frente a los niños, 

hace que se les consideren como personas maleables y fáciles de manejar, 

que se les puede ejercer dominio y lograr que ellos hagan todo lo que se les 

pida , por ende son utilizados para realizar las tareas ”menos honrosas” que los 

adultos no quieren realizar. Además en muchas ocasiones ellos prefieren poner 

a combatir a estos menores para no correr el riesgo de perder sus mejores 

hombres durante los combates. Por otro lado bien sabemos que la gran 

mayoría de estos grupos armados tienen un pensamiento machista, de ahí la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
20 PACHÓN, Ximena. Formas de reclutamiento. La infancia perdida en Colombia: los menores 
de la guerra. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2009. p. 6.	  
21 KALDOR, M. (2001). New and old wars: organized violence in a global era. Stanford: 
Stanford University Press, 2001. p. 53.	  



importancia de reclutar niñas, quienes recaen las labores de cocina, aseo, 

lavado de ropa, y quienes también son usadas como esclavas sexuales. 

Además la importancia de reclutar niños, recae en que estos constituyen las 

bases de las estructuras jerárquicas dentro de los grupos armados , las labores 

más comunes que desempeñan son: adelantar labores de inteligencia o 

vigilancia (92%) incluido cubrir parámetros con minas antipersonas, ranchar, 

cocinar y construir fosas sépticas (90%), combatir, asaltar,  participar en 

operaciones (87%), en comunicaciones (17%), en finanzas básicas y abasto 

logístico (19%), en sanidad (14%), en extorsiones (50%), en asesinatos 

selectivos (ajustes de cuentas o castigos ejemplares) (42%), en secuestro 

(36%) y en disposición y manejo de cadáveres (50%).22 

Estos son algunos de las tareas que deben realizar los niños reclutados pero 

cabe resaltar que entre las peores esta la siembra de coca, la elaboración 

casera de minas antipersonas los cuales son tareas de niños por si alguna 

llega a explotar los afectados sean ellos o no algún miembro importante del 

grupo armado, algunos también solo utilizados como niños suicidas que llevan 

bombas pegadas en sus cuerpos y que explotan en los puestos de policías de 

sus veredas o ciudades. 

De esta manera podemos ver entonces que los niños y niñas son utilizados 

como soldados porque son fáciles de reclutar, de adiestrar, porque son 

vulnerables y porque el Estado no los protege, además porque son una mano 

de obra más barata y representa menos responsabilidades que los adultos. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
22 SPRINGER. Op. cit., p. 38.	  



3. CONSECUENCIAS DEL RECLUTAMIENTO ARMADO 
 
 
Con el paso de los años el reclutamiento en Colombia, ha ido en aumento 

rápidamente logrando de esta manera captar la atención del gobierno e 

instituciones no gubernamentales internacionales, evidenciando que la 

problemática del reclutamiento cada vez es más difícil de controlar al interior 

del País. 

Aunque como lo dije anteriormente es muy difícil tener la cifra exacta de 

cuantos son los niños y niñas reclutados por los grupos armados, si se sabe 

que esta cifra oscilan entre 10.000 y 14.000 y ha ido aumentado año tras año, y 

si sabemos que su impacto en la sociedad y para los niños reclutados ha sido 

irreversible. 

Como bien lo resalta Natalia Springer en su informe realizado de una base de 

datos de 10.732 desmovilizados adultos pertenecientes al ELN, las FARC y las 

AUC, los resultados de este informen demostraron que: 

1. El 52,3% de los combatientes adultos afiliados al ELN ingresó a las filas de 

este grupo armado siendo un niño. 

2. El 50,14% de los combatientes adultos en las FARC ingresó a las filas de 

este grupo siendo un niño. 

3. El 38,12% de los combatientes adultos en las Autodefensas Unidas de 

Colombia ingreso a las filas de este grupo armado siendo un niño.23 

 

Como bien lo demuestran las cifras casi la mitad de los combatientes que son 

reclutados siendo niños, se hacen adultos dentro de estos grupos armados, 

algunos de estos niños que crecieron siendo parte de sus filas, se han 

convertido en jefes de los mismos grupos en donde fueron reclutados. Un 

ejemplo de esto es Nicolás Rodríguez Bautista, alias Gabino, quien ingreso al 
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ELN a los 14 años24 y logró convertirse en el líder de esta guerrilla. Otro 

ejemplo es Víctor Julio Suárez Rojas, alias Mono Jojoy, quien inicio labores de 

mensajero en las FARC siendo niño, entro formalmente al grupo cuando era 

mayor de edad y luego se convirtió en jefe militar y en miembro del Estado 

Mayor de las FARC hasta que fue abatido por el ejército Colombiano en el año 

2010.25 

La gran mayoría de estos adultos suelen ser peligrosos, despiadados y mucho 

más sanguinarios que los mismos grupos por los que fueron reclutados, pues 

estos al ser reclutados siendo niños, fueron obligados a pasar por las más 

atroces formas de entrenamiento. 

Así pues la gran mayoría de estos niños que crecen en un entorno lleno de 

violencia, maltratos y asesinatos, crecen con una perspectiva de la vida 

totalmente diferente, carentes de valores, sin un núcleo familiar y solo un 

interés, lograr sus objetivos económicos, por lo cual más de la mitad de estos 

reclutados siguen en el camino de la delincuencia, el asesinato y el dinero fácil. 

El reclutamiento es una actividad que afecta profundamente el desarrollo 

integral de los niños y niñas en Colombia, más aún si se tiene en cuenta que 

como lo reportan algunas investigaciones en los seres humanos la etapa 

comprendida entre los 11 y 17 años de edad es un periodo vital para el 

desarrollo y la transformación en cuanto a identidad, su desarrollo afectivo, 

social y sexual26. El reclutamiento además de vulnerar todos los derechos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
24 IN SIGHT CRIME. Nicolás Rodríguez Bautista, alias 'Gabino' [en línea]. [Citado el 5 de mayo 
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fundamentales, afecta profundamente la construcción de su futuro y de su 

proyecto de vida27. 

Pero el reclutamiento no solo afecta el desarrollo integral de los niños, sino 

también afecta profundamente a la sociedad Colombiana y la sigue poniendo 

en un inminente peligro y alejándola cada vez más de la tan anhelada Paz, ya 

que muchos de estos terminan también en las calles generando más violencia 

entre sus comunidades. Tal es el caso de las denominadas BACRIM donde 

muchas de estas están conformadas por desmovilizados de grupos armados 

que dejan de delinquir en la selva para ir hacerlo en las calles, donde han 

generado cada vez más inseguridad entre la población, el narcotráfico, el robo 

y las extorsiones se convirtieron cada vez más frecuentes con la creación de 

estas bandas criminales y un problema en cuanto a seguridad más para el 

Estado. 

Esto deja en evidencia que el impacto que el reclutamiento deja en la sociedad 

civil Colombiana, va más allá del daño a estos niños y niñas, sino que se 

convirtió también en un problema social, en donde muchas veces estos 

deciden seguir el mismo camino de la violencia para lograr sus objetivos, 

aunque no lo son todos, si son una gran mayoría, pues la vida de los 

reinsertados en la sociedad, la falta de oportunidades económicas, de 

educación o de tener un mejor futuro, hacen que estos sigan en el camino de la 

guerra y la delincuencia, la falta de garantías por parte del Estado a estos 

reinsertados y la falta de creación de proyectos que realmente ayuden a 

ofrecerle un mejor futuro a estos reinsertados, hacen que seguir en el camino 

del “Mal” sea una mejor opción que intentar empezar un nuevo futuro confiando 

en las garantías que ofrece el Estado. 

Aunque muchos reintegrados han logrado empezar una nueva vida, con 

oportunidades de trabajo o de estudio, alguno otros han decido seguir el mismo 

camino que llevaban antes lo cual es lo que ha hecho que la ola de violencia 

salga del campo y ahora también se encuentre presente en las ciudades al 
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interior del País, pues esta población de reinsertados es señalada como una 

parte importante del postconflicto, (en caso de llegar a un acuerdo de paz), ya 

que este grupo tiene mayores dificultades para reinsertarse adecuadamente en 

la sociedad, pues son los que imponen mayores riesgos para lograr un acuerdo 

de paz, ya que son los más propensos a volver a usar la violencia, pero por 

otro lado este grupo también es visto como grandes contribuyentes potenciales 

para la economía ya la reconstrucción de un País28. 

Por ende es importante que el proceso de reinserción se haga de manera 

adecuada, según los derechos otorgados por la ley, con las suficientes 

garantías, donde puedan tener acceso a un trabajo estable,  a educación, a ser 

parte de un posconflicto donde sean escuchados, y a todos los beneficios que 

el Estado les pueda brindar, y así lograr que aunque a estos niños se les fue 

robada su infancia y los mejores años de su vida, aun estén a tiempo de tener 

una mejor vida, de tranquilidad, donde logren superar todos sus problemas 

psicológicos y están preparados para vivir una nueva vida. 

Por eso hay que lograr que los reinsertados en vez de seguir en el camino de 

la delincuencia y la violencia, utilicen todas sus herramientas para poder 

trabajar en las actividades que les gustan, puedan tener una mejor calidad de 

vida, puedan tener su propia familia y logren convertirse en personas que 

aporten al país cosas positivas que permita lograr la tan anhelada paz que 

todos los colombianos queremos, y se reduzca su propensión a usar la 

violencia y así romper con los ciclos que van en contravía de la construcción de 

la Paz y la democracia29.  

Es evidente que el reclutamiento afecta de igual manera a las dos partes del 

conflicto, pero si no se toman las medidas necesarias para evitar que el ciclo 
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de violencia y guerra acabe en nuestra sociedad, este conflicto interno  no va a 

llegar a su fin, sino al contrario cada vez van a surgir nuevas células de 

violencia tanto en las zonas selváticas como al interior de las ciudades que van 

a seguir poniendo en riesgo la integridad de nuestros niños, sus proyectos de 

vida y la prolongación de un conflicto interno. 

Por eso es importante que la reintegración de estos niños y niñas no solo sea 

tenida en cuenta en cuanto al ámbito psicológico o económico, sino también 

sean tenidos en cuenta en la toma de decisiones  políticas, donde sean 

escuchados y desde su experiencia se tomen las mejores decisiones para 

lograr una reintegración total, esto además de ser un derecho, puede ayudar a 

alejarlos de la violencia y puede ayudarlos a olvidar de sus experiencias 

pasadas, y lograr hacerlos sentir importantes al momento de tomar decisiones, 

basados en sus experiencias vividas y que normalmente no son tenidos en 

cuenta por el Estado, lo cual permitiría que estos niños y jóvenes se 

transformen en ciudadanos democráticos y pacíficos, y no regresen al conflicto 

armado que se vive en el país. 



3.1 RESPONSABILIDAD DEL ESTADO
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4. CON QUE SE CUENTA PARA LA PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO 
DE NIÑOS Y NIÑAS 
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• Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento: Se creó bajo el 

decreto 4690 de 2007 con el objetivo de articular todas las acciones para 

prevenir el reclutamiento de menores. Es creada por el Estado para lograr, 

que los grupos organizados al margen de la ley cesen los reclutamientos y 

utilización de niños y niñas. Su objetivo es proteger a los niños y niñas 

contra el reclutamiento, utilización, violencia sexual por parte de los grupos 

armados. Entre sus objetivos específicos esta la ruta en prevención de 

protección, “con el fin de consolidar un protocolo de actuación en caso de 

amenaza o riesgo de reclutamiento contra menores”.30 

• Mesas de prevención del reclutamiento: Cuentan con el apoyo de diferentes 

entidades como lo son : Agencias del sistema de Naciones Unidas, la 

Cooperación Internacional, la Comisión Intersectorial, algunos entes 

territoriales, entre otros actores quienes han participado y ayudado a la 

creación de estas mesas. Su objetivo es promover la iniciativa del 

Ministerios de Defensa Nacional, en su estrategia de prevención de 

reclutamiento de niños  niñas y adolescentes, estas mesas fueron creadas 

en las zonas más vulnerables tales como los departamentos del Caquetá, 

Nariño, Antioquia, Tolima, Cesar y Choco.31 

• Política de Prevención del reclutamiento y utilización de niños, niñas y 

adolescentes por parte de grupos armados organizados al margen de la ley: 

Lo que pretende esta política es generar acciones que ayuden a prevenir 

situaciones que pueden poner en riesgo los derechos humanos de niños y 

niñas en las zonas más vulnerables del país. Su premisa es que a mayores 

garantías por parte del Estado de sus derechos y la protección de su 
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entorno, menor será el riesgo de reclutamiento y utilización de estos niños 

por parte de estos grupos.32 

3.3 PROGRAMAS E INICIATIVAS  
 

• Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR): Desde el año 2009 es la 

encargada de coordinar la ruta de reintegración de las personas 

desmovilizadas de los grupos armados ilegales, y su finalidad es fortalecer 

los entornos en donde van a vivir estos desmovilizados y ayudar a los 

municipios receptores a que tengan las herramientas suficientes para poder 

colaborarles en su proceso de reintegración.33 

• ICBF, Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Educación Nacional y 

Departamento Nacional de Planeación: Desarrollaron un documento de 

políticas públicas y lineamientos del desarrollo de la infancia y la 

adolescencia para los municipios receptores de víctimas cuyo objetivo es 

garantizar el restablecimiento y cumplimiento de los derechos conforme a la 

ley.34 

• Estrategia Nacional para Prevenir y Erradicar las peores formas de trabajo 

infantil y proteger al joven trabajador: Son un conjunto de acciones que 

pretenden erradicar el trabajo infantil, por medio de una estrategia para 

transformar la vida de los niños, niñas y adolescentes, velando por el 

cumplimiento de sus derechos fundamentales, algunas de sus acciones 

son: Identificar la situación de niños y niñas y a partir de ello, crear la línea 
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base, gestionar medidas para restablecer sus derechos , realizar 

seguimiento de la permanencia de estos niños en los procesos y de la 

afectación que esto ha tenido para sus familias y comunidades.35 

Como se puede ver las estrategias implementadas por parte del Estado han 

sido múltiples , algunas rígidas desde los marcos internacionales y otras desde 

el nacional, sin embargo es evidente que a pesar de la existencia de todas 

estas estrategias, aún existen vacíos en las políticas creadas, pues año tras 

año el reclutamiento va en aumento, aún cuando hay un número significativo 

de normas que lo prohíben, además la gran mayoría de estas políticas y 

programas están enfocadas a la población ya desmovilizada de los grupos 

armados, las medidas son tomadas después de que ya sus derechos han sido 

vulnerados, pues no existe una normativa clara que proteja y brinde la 

seguridad que estos niños necesitan para evitar ser reclutados, y es ahí 

precisamente donde reside el problema y por ende se ha hecho imposible 

acabarlo, porque el estado aún sigue desprotegiendo a estas poblaciones más 

vulnerables y solo toman las medidas cuando ya el daño se ha causado. 

No solamente hablamos de seguridad física, la cual es importante e 

indispensable para evitar que estos grupos armados sigan reclutando menores 

, también la falta de seguridad económica es otro aspecto que afecta, pues 

ellos no solo son vulnerables por encontrarse en zonas selváticas, sino también 

la falta de oportunidades muchas veces los hacen tomar decisiones 

equivocadas, el no tener acceso a educación, que su familia tenga problemas 

económicos, que no puedan conseguir un trabajo estable, son aspectos que 

hace que estos menores sean más vulnerables a ser reclutados o a unirse a 

estos grupos en búsqueda de mejores oportunidades casi siempre 

económicas.  
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Es evidente la negligencia que el Estado ha tenido frente a la protección de los 

derechos humanos de estos niños y niñas, no se les brinda la seguridad 

suficiente ni física, ni económica ni social, para poder evitar que esto suceda, y 

mientras el Estado siga enfocado en crear programas para los desmovilizados 

y no para evitar que estos niños sean reclutados, se va convertir en un  

problema cíclico y creciente como lo ha venido siendo estos últimos años, pues 

las medidas adoptadas no son lo suficientemente profundas y efectivas como 

para poder acabar con un problema que existe desde hace más de 30 años en 

el país, poniendo en evidencia que la seguridad y la protección de  los 

derechos fundamentales de estos menores sigua siendo una utopía imposible 

de lograr. 

CONCLUSIONES 

Si bien es cierto que los responsables del reclutamiento de niños y niñas al 

interior del país son los grupos armados al margen de la ley como las FARC, 

ELN y BACRIM, no deja de lado la responsabilidad que tiene el Estado frente a 

estas situaciones, poniendo en evidencia la incapacidad que este ha tenido 

para protegerlos y brindarles seguridad a estos menores víctimas del conflicto 

armado que se ha vivido en el país durante muchos años.  

 

Aunque las investigaciones realizadas de las causas del reclutamiento de estos 

menores muestran que es alto el porcentaje de niños que se unen a estos 

grupos armados por su propia cuenta, es claro que la gran mayoría no lo hacen 

por querer ir a la guerra o asesinar, sino que toman esta decisión por la falta de 

oportunidades, muchas veces unirse a estos grupos es la única salida que 

muchos de ellos tienen para poder conseguir ya sea dinero, comida o por 

buscar oportunidades de salir de la pobreza en la que viven, pues las 

necesidades básicas que el Estado no es capaz de suplir para estas 

poblaciones más vulnerables, estos grupos armados les hacen creer que ellos 

si lo van hacer y que es la única manera de conseguir todo lo que ellos 

necesiten para vivir dignamente. 

 



El reclutamiento infantil sin duda alguna afecta a las zonas más vulnerables del 

país, donde los más pobres son los que más sufren las consecuencias del 

conflicto armado interno, pues en esas zonas la presencia del Estado es 

insuficiente para poderles garantizar la seguridad que estas familias y niños 

necesitan para que sus derechos fundamentales no sean violados y no se vean 

afectados por culpa del conflicto que se vive entre el Estado y los grupos 

armados al margen de la ley, donde los que sufren las peores consecuencias 

son nuestros niños y niñas.  

 

Las consecuencias que este reclutamiento trae para los niños y niñas son 

irreversibles, tanto psicología como físicamente, pues son expuestos a las 

peores violaciones que se le pueden hacer a un ser humano, son obligados a 

matar, descuartizar, sembrar minas antipersonal, mantener relaciones sexuales 

con sus superiores, y a miles violaciones de sus derechos, que hacen que 

estos niños se les sea muy difícil poder volver a reintegrarse a la sociedad, y 

empezar una vida nuevamente, donde el mayor reto es poder ayudarlos a 

superar sus problemas psicológicos y brindarles la oportunidad de tener un 

mejor futuro, para así evitar que vuelva a reincidir en el camino de la violencia.  

 

Pero por otro lado las consecuencias para la sociedad también son muy graves, 

pues muchos de estos jóvenes que fueron reclutados siendo niños, no se 

reintegran a la sociedad como se esperaría, sino prefieren seguir en el camino 

de la delincuencia, donde muchos de estos se unen a las llamadas BACRIM 

que tanto daño le hacen a la sociedad Colombiana, donde ya la guerra y la 

violencia no hace solo parte de las zonas selváticas o vulnerables del país, sino 

se trasladaron a la ciudad donde cada vez hacen más daño generando un 

ambiente de inseguridad ahora en todas las zonas del país. 

 

Y por último, aunque son muchas las iniciativas y las políticas que se han 

creado por parte del Estado para enfrentar las consecuencias del reclutamiento 

armado, y para prevenirlo, queda claro que hay un gran vacío en la 

normatividad y en las políticas creadas, pues no han tenido el efecto que se 

esperaría que tuviera, pues cada año aumenta el número de niños reclutados 

en el país, dejando claro que aunque hay normas tanto nacionales como 



internacionales que lo prohíban estos grupos armados lo siguen haciendo sin 

importarles las consecuencias, por eso hace falta que el Estado realmente 

tome iniciativas  que sean lo suficientemente acordes a la gran problemática 

que se vive en el país, y que de soluciones acordes a las necesidades de estas 

víctimas, y cree programas de protección que brinden la seguridad necesaria 

para  que estos niños y familias que viven en las zonas más vulnerables del 

país realmente se sientan protegidos por parte del Estado y se le sean 

protegidos sus Derechos Humanos y no sigan sufriendo las consecuencias del 

conflicto armado interno. 
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